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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Primero.~NombrarProfesores titulares de Universidad, en la
de Barcelona, y en las plazas que se mencionan, a los siguientes
señores:

OrgAnica. lV1983. de 25 de agosto. de -Reforma Universitaria
{·Boletin Ofici~l del E!ttado.. del 1 de septlembre}, establece fór·
mulas de adscripción a plaza conl.retl., de !05 Profesores titu
lares de Universidad que se encuentran en la situación que di
chas normas contemp;an.

En su virtud y a propuesta del Rectorado de la Universidad
de Santander.

Este Minist<':'io ha resuelto nombrar Profesor titular de Uni
versidad en la Escu~la Técnica Superior de Ingenieros de Ca
minos, Ca'1a195 y Puertos -de_la :le Santander 8. don Alberto
Lucaño VázQuez (A44EC518Sl. para una plaza del Grupo In .Ma
temáticas IIJ,.. El In tAresado deberé. tomar posesión de su des
tino en el plazo establecido en el Decreto 110611966, de 28 de
abril, dfl acuerdo .•on lo dispuesto e,? la norma décima, nttme·
ro tres, de la citada Orden ministerIal de 10 de enero de 1984.

Lo d~go a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid 17 de octubre de 1984.-P. D. <Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
tamo de Espinosa.

Ilmo. Sr.1 En el número 7.°, 2, de la Orden ministerial de'
10 de enero de 100.. (.Boletín Oficial del Estado- del 12), por
la que se dictan normas de aplicación, entre otras, de la dis~

posición transitoria novena, cinco de la Ley Orgánica 11/1983,
de 2S de agosto, se establece que los Profesores titulares de
Universidad que se encontraran en situación de expectativa
de destino y que en 21 de septiembre de 1983 se hallaren pres
tando servicio en una Universidad serán nombrados Profesores
titulares de dicha Universidad, con destino en una plaza va~
cante de la disciplina de la que sean titulares O de disciplina
Que estuviera legalmente equiparada a la expresada fecha,
mediante la correspondiente propuesta de la Universidad, a
instancia del interesado. También dispone que quienes a la
repetida fecha de 21 de septiembre de 1983 no se hallaren
prestando servicio en una Universidad podrAn solicitar destino
de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación,
quIen previa consulta a las Universidades por ellos solicitadas

r.rocederé. a destinarlos. Y en el número séptimo, tres dispone
a aplicaciOn de las mismas. normas para los que Ingresen con

posterioridad al 21 de septiembre de 1983.
A su vez y por Orden de 17 de mayo de 19&4 quedaron sin

efecto las denominaciones y adscripCiones a Centro de las
plazas de Profesores titulares ·de Universidad dotadas que en
dicha fecha no estuvieran desempei\adas por funcionarios de
carrera o de empleo internos ni convocadas. a concurso de
traslado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria, pendiente de resolución,

En su virtud,
Este Ministerio, vistas las propuestas elevadas por la Univer·

sidad de Barcelona, ha resuelto: _
ORDEN de J9 de octubre de 1984 por la que se
nombra Profesor titular de Univanidad en la. de
Sevilla a don Manuel Ordóñez Cabrero para k1 di8
cipltna de .Matemáticas" generales_ (Facultad de
Ciern:ias) .
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Universidad de Zaragoza

Doña Marta BlanCa Conde Guern, A44EC6537. a una plaza
de .. Biologia_ (Medicina).

Segundo.-Los interesados deberán tomar posesión de BUS
respectivos desUnos en el plazo establecido en el Decreto 11061
1966. de 28 de abril, de acuerdo con lo dispuesto en la nonna
lO, nümer') 3, de le. citada Orden ministerial de 10 de enero
de 1934.

1.0 di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Marlrid, 19 d&J octubre de 19&4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

~~~~~ ~ls~~6~~~r general de Enseñanza .Univ,ersitaria, Einillo

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Untversidcd de Alicante

o Don José Miguel Martín Martínez, A«EC6392, a una. plaza
de .Química inorgánica_ (Facultad de Ciencias).

Universidad de Barcelona

Don Miguel Puig Raposo, A44EC6513, a una plaza de .Teoría
econ6mica_ (Facultad de Ciencias· Económicas y Empresariales).

Don Eduardo Berenguer Comas, A«EC6516, a una plaza de
·Teoría económica.. (Facultad de CIencias Económicas y Empre~

sariales) .

ORDEN de 19 de octubre de 11NJ4 por la qrH 3J

nombra Profesores titulares de Universidad en la8
plazas que 8e mencionan :v 9n la, Universidades
qUS 8e Indican.

Ilmo. Sr.: La norma 7.- número 2 de la Ord~n minist':lrtal de
10 de enero de 1984 (.Boletin Oficial del Estado. del 12) por la
que se dictan normas de apI1cación, entre otras, de la disposi
ción transitoria 9.-, 5, de la Ley Orgénica 11/1983. de 2S de
agosto, establece que los Profesores adjuntos de Universidad
que se encontraran en situación de expectativa de destino y en
1& misma fecha se hallaren prestando servicio en una Univer.
sidad, serAn nombrados Profesores titulares de dicha Univer
sidad con desUno en una plaZEL vacante de la disciplina de la
que sean titulares, o de diSCiplina que estuviera legalmente
equiparada al 21 de. septiembre de 1983, mediante la correspon
diente propuesta de la Universidad, a instancta del Interesado.
También dispone que quiene, a la cit&da fecha de 21 de sep
tiembre de 1983 no se hallaren prestando servicio en una Unl·
versidad, podr'n solicitar destino en la Secretar1e, de Estado
de Universidades e Investigación, quien previa. consulta a las
Universidades por ellos solicitadas procederé. a destinarlos, y
en el número 7.°, 3, dispone la aplicaCión de las mismas normas
pa..ra los que ingresen en el Cuerpo con posterioridad al 21 de

- "eptiembre de 1983. .
Este Ministerio, de acuerdo con las propuestas elevadas por

las Universidades correspondientes, ha resuelto:

Prímero.-Nombrar Profesores titulares de Universidad y en
Las plazas que se mencionan a los sefiores siguientes:

ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la. que se nom
bra. Profesores titulares de Universidad, en la de
Barcelona, en las plazas que se menctotuln :v en
las Facultades que 8e tndtcan.
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Don Antonio Beltrán Mari, A44EC6486, para .Historia de la
Filología_ (Facultad de F110sofla y Ciencias de la Educación).

Don Manuel Cruz Rodrfguez, A44EC6488, para .Historla de
la Filoso(fa_ (Facultad de FilOsofía y Ciencias de la Educación).

Don Francisco José Fortuny Bonet, A4-46489, .,ara .Historla
de la Filosofía.. (Facultad de Filosofía y Ciencias de la Edu
cación) .

Segundo.-Los interesados deberán tomar posesión de sus res
pectivos destinos en el plazo establecido eon el Decreto 1106/1966,
de 28 de abril, de acuerdo con lo dispuesto en la norma dé-
cima, número tres. de la citada Orden de 10 de enero de 19&4.

Tercero.-Por el Rectorado de la Universidad de Barcelona se
comunicará a la D!recc16n General de Enseñanza UnIversitaria
con cargo a qué plazas de las que quedaron sin denominación
ni ad.scripdón a Centro, en virtud de la Orden de 17 de mayo
de 1984, se nominarán 19.5 que ahora se adjudican.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 19 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

d.e 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
ha Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de EnsE"ilanza Universitaria.

Ilmo. Sr.: En el núrr..ero 7.°, 2, de la Orden ministerial de
10 de enero de 1984 (.Boletfn Oficial d~l Estedo_ del 12) por
1aque se dictan normas de aplicación, entre otras, de la dispo
IIición transitoria 9.-, S, de la Ley Orgá.nica 11/1983, de 25' de
dgostO, se establece que los Profesores titulares de Universidad
que se encontraran en situaciÓn de expectativa de destino, y
que en 21 de septiembre de 1983 se hallaren prestando servicio
en una Universidad, serán nombrados Profesores titulares de
dIcha UnJversidad, oon destin.o en una plaza vacante de la
disciplina de le. que sean titulares o de disciplina Que estuviera
legalmente equiparada a la expresada fecha, mediante la co
rrespondiente propuesta de la Universidad, a instancia del in
teresado. También dispone que quienes a la repetida. fecha de
21 de septiembre de 1983 no se hallaren prestando servicio en
una Universidad po9rAn solicitar destino de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación, quien previa consulta
a las Universidades por ellos sollcitadas procederé. a destinarlos,
y en el número 7.0 , 3, se dispone la aplicación de las mismas
normas para los que ingresen con posterioridad al 21 de sep·
tiembre de 1983.

A su vez, y por Orden ministerial de 17 de mayo de 1984:,
quedaron sin efecto las denominaciones y adscripciones 8 Cen
tro de las plazas de Profesores titulares de Universidad dotadas
qUe en dicha fecha no estuvieran desempeñadas por funciona-
rios de carrera o.de empleo interino, ni convocadas a con.::urso
de traslados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley

. de Reforma Universitaria, pendiente de resolución.
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En IU virtud, este Ministerio, ~ta la propuesta elevada por
La UniYersldad de: Sevilla, ha reeue1toa

Prtmero.-Nombrar Profesor titular de Universidad en la de
Sevilla a don Manuel Ordótlez Cabrera, A~H. para _Mate_
máticas generales.. (Facultad. de Ciencias).

Segundo.-El interesado deberA tomar posesión de su respee
tivo destino en el plazo establecido en el Decreto 110611966, l2e
28 de abril. de acuerdo con lo dlspuesto en la norma 10. núme
ro 3, de 1& citada Orden m1D.1aterial de 10 de enero de 1884.

Tercere.-Por el Rectorado de 1& U'nivenidad de Sevilla SJ
comunicará a 1& Dirección General de Ensetlanza Univeraita
n., oon cargo a qué plaza de las que quedaron sin denomIna
ción ni adscripción a Centro. en virtud de 1& Orden oomunicada
de 17 de mayo de 1994, se nominará la que ahora se adjudica.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 11}82). el Director general de Ensetianza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN d-e 26 de octubre de 1984 por la que 8e
nombra funcionaríOB de carrera del Cuerpo ele Pro
feSores Agregados ele Bachtllerato para la asigna
tura de -Lengua y Literatura catalanas-, .modalidad
balear, que concu.rrieron por la connvocatorta dé
1 de julio de 1981 (-BoleUn Oficial del Estado- de
14 de agosto) y ·21 de ju.nio de 1982 (.Bolettn Oficial
del Estado_ de 20 ele octubre).

Ilmo. Sr.; Por Orden ministerIal de 21 de junIo de ]982 (_Bole
tín Oficial del Estado. de 20 de octubre) se convocaha concurso
oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesares A~!egados de

Bachillerato de .Lengua y Literatura Catalanas_, modalidad
balear.

Habiendo fInalizado la celebracIón de las pruebas V ejercicios
y transcurrido el plazo reglamentario concedido para la· pTe·
spntac16n de documentos exigidos en la Orden de convocatoria,

Este Ministerio ha tEmido a [lien di:Jponer:

1.° Aprobar el expediente del concurso-oposici6n para cubrir
plazas de Profesores agregados de Bachillerato convocado por la
Orden ministenal citada anteriormente para la u.gaatura de
_Lengua y Literatura Catalanas_, modalidad balear.

2.° Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Prafe·
sores Agregados de Bachillerato a los señoreó que {¡gun:Ln en
el anexo 1 de .la presente Orden, que concurrieron por la con
vocatoria de 1982 con expresión del número de Rcghtro de
Personai que Jes ha sido asignado. ui como al que figura en el
anex.o Il. procedentes de la convocatoria de 1 de julio de
1981 (.8(lletín Oficial del Estado_ del 14 de agosto).

3.° Los funcionarios que por la presente Orden obtienen nom
bramIento en el Cuerpo de Profesores Agregados :l€l Bachille·
rato sólo podran ocupar plaza en una de las plantillas de los
Cuerpos enumerados en el artículo 108 de la Ley General de
Educación, según ia disposición adicional sexta de la misma.

(.0 Los Profesores agregados de Bachillera.to CUiO nombra·
miento se propone pelcibirán el sueldo y demás emolumt:ntos
que, según liquidación reglamentaria. les corresponda.

5.° Contra la presente Orden podrán los lnterasados inter
poner ""curso de reposición en el plazo de un mes, a partir del
dia siguiente al de su publiCAción en el .Boletín Uficlal del
E:3ta-do_.

10 digo a V. 1. para su conocimiento.
Madri.:l, 26 de octubJe de 19M-P. D. (Orden de 27 r;tP. marzo

~e 1982) , el Director general de Personal y Servicios, Fell~¡simo

Murlel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Petsonal y Servicios.

,

Número de Regist,o
de Personal

A4BEC34082
A4BECMOB3
A48EC34084
A4BEC34OB5
A48EC34086
A48EC34OIl7
A48EC34088
A48EC34089

ANEXO 1

Apellidos y Dombre

Bou Garoe:':"án, Magdalena , ............••, .,. , oo ..

Secias AlbadaleJo, Antonia oo oo' •••

Torres Ribas, Teresa oo .

Mas Htpoll Antonia .., ••• ..•. oo ••• • ••••, •••

Thomas Andreu. Margal.ida. .•• ••• .oo ••• • ••

Serra Colomar, Josep .. ; oo .

t\.iagran~r Valero. Assumpció .....•••••_ .• ••. . .
lJl!t Llano Moreno, Candelaria ..• ••. .•. ... .•• .•. ••• .•.

ANEXO n

DNl

41383394
42967328
41437263
42970038
41398529
41440353
4ltOO6M
42957138

Fecha d~ n~cim¡ento

28-10-1947
U¡- ~1956

le. g·1956
26- 1-1967
20- 2-1951
18- 1-1960
31-10--1951
22- 2-1955

Número de Registro ApeJlidos y nombre DNI Fecha
de Personal de Daclmiento

A48EC'J0183 L'abrés Seguí. Sebastiá ... ' .. " . ._.
'" ... ,.. ." ...... ..- ,.. _.. .. , '.' 42972273 3· 2-1957

,

24352 ORDEN de 28 de octubre de 1Q84por la que 'e
aprueba el expediente y 'e nombran Catedráticos
numerarios de Bachillerato el 10B opositores proce
dentes del concurso-oposición eH ..Lengua y Litera·
tura catalanas_, modalidad balear, convocado por
Orden de 23 de junio de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado. de 20 de octub,..).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 23 de lunio de 1962 (_Ha
leUn Oficial del Estado_ de 20 da octubre) se convocaba con
curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Nu·
m¡;,~:-e.rios de Bachillerato de .Lengua y Uteratura catalanas_,
modalidad balear.

HabIendo íinallzado la celebración de las pruebas y eJerci
cios y transcurrido el plazo reglamentario concedido para la
presentación de documentos exigidos en la. Orden de convooe.
torta,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar el expediente del concurso-oposIción para
cubrir plazas de Catedráticos numerartos de Bachillerato oon
vocado por la Orden ministerial citada anteriormente para la
asignatura de .Lengua y Literatura catalanas_, modalidad ba
lear.

Segundo.-Nombre.r funcionarios de carrera del Cuerpo de
Catedráticos NllmeraTlOs de Bachillerato a los señores que fi·
guran en el anexo de la. presente Orden, con expresión del nú
mero de Registro de Persunal que les ha sido asignado.

Tercero.-Los funcivnflrios que por la presente Orden obtie·
nen nombramiento en "dL Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
Bachillerato sólo podrAn ocupar p14za en una de los p;antiUas
de los Cuerpos enumerados en el articulo 108 de la Ley General
de Educacj6n. segUn .la dbposición adiCionaJ. 6.· de la misma.

Cuarto.-Los Cated! áticos numerarios de Bachillerato cuyo
nombramiento se propone percibirán el sueldo y demás emolu·
mentos que según ltquidaci6n regl&mE."ntaria les corresponda

Quinto.-Contra la presente Orden podrán los interesados in
terponer recurso de repo~ición en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente &1 de su publicación en el _Boletín Oficial del
Estado.. .

1.0 digo a V. 1. para su oonocimiento.
Madrid, 26 de octubre de 1964.-P. D. (Orden de Zl de marzo

de 1982). el Director general de Personal y ServiCios, Felicj~lIl10

Murial Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


